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RESUMEN

El artículo presenta un análisis de la tensión jurídica provocada por la urba-
nización informal en relación con los derechos a la propiedad y la vivienda 
en Colombia. En torno a dicha disputa se describe la forma como la jurisdic-
ción constitucional colombiana ha dado respuesta al fenómeno. Se sostiene 
que el juez se enfrenta a una difícil situación en estos eventos, derivada de 
la ausencia de una política pública habitacional eficaz para los sectores de 
menores ingresos. Ello ha conducido a un activismo judicial materializado en 
decisiones que oscilan entre una fuerte intervención en las funciones admi-
nistrativas del gobierno y la dilación del efectivo cumplimiento de derechos 
constitucionales. En contraste, parecen ausentes decisiones que contribuyan 
a encontrar soluciones estructurales al problema.
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ABSTRACT

The article presents an analysis of the legal tension caused by informal 
urbanization in relation to property and housing rights in Colombia. Around 
this dispute, I describe the way in which the constitutional jurisdiction 
has responded to the phenomenon. The article suggests that judges face a 
difficult situation in these events derived from the absence of an effective 
public housing policy for lower-income sectors. This situation has led to a 
constitutional judicial activism materialized in strong and excessive judi-
cial interventions over the government or decisions that delay the effective 
fulfillment of constitutional rights. In contrast, decisions that contribute to 
finding structural solutions seem absent.
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INTRODUCCIÓN

Tras correr cerca de un siglo en presencia de un intenso fenómeno de urbani-
zación en América Latina, es claro que la denominada urbanización informal 
se ha consolidado como uno de los principales rasgos del desarrollo de las 
ciudades en la región1.

A pesar de que desde hace algunas décadas el fenómeno ha sido recono-
cido internacionalmente como una de las prioridades en materia de política 
pública, de acuerdo con UN Hábitat para 2014 se podían contar aún 880 

1 fernandes, e. Consideraciones generales sobre las políticas públicas de regulari-
zación de asentamientos informales en América Latina. En Revista eUre. xxxiv, 102, 2008, 
25-38; jaramillo, s. Reflexiones sobre la “informalidad” fundiaria como peculiaridad 
de los mercados del suelo en las ciudades de América Latina. En Territorios. 18, 19, 2008, 
11-53.
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millones de personas en el mundo que vivían en ese tipo de asentamientos, 
número superior a los 791 millones en 2000 y a los 689 millones de 1990[2]. 
Para 2020 la cifra se encontraba en más de 1 billón de personas de acuerdo 
con la misma institución. Algunos pasos se han dado a nivel mundial hacia 
la reducción del fenómeno: mientras en 1990 el 46.2% de los habitantes de 
los países del Tercer Mundo vivían en esas zonas, en 2014 lo hacía el 29.7%. 
A nivel global se estima que para el año 2018 tal porcentaje llegaba al 24%3.

Colombia, al igual que la mayoría de países latinoamericanos, presenta 
importantes índices de urbanización informal, un modo de construcción del 
espacio urbano que hunde sus raíces antes de la Colonia4. Para el año 2018 
se estimaba que alrededor del 28.5% de personas en el territorio nacional, 
correspondiente a 11 millones 300 mil, vivían en este tipo de asentamientos, 
lo que posiciona a Colombia como el tercer país con mayor presencia del 
fenómeno en América Latina después de Brasil y México5.

Uno de los aspectos en los que la urbanización informal representa un 
desafío para el sector público tiene que ver con la ocupación irregular de 
espacios privados o públicos. Se produce en esos casos una disputa social y 
jurídica de los propietarios y/o el Estado con los ocupantes de los terrenos, 
tensión que se traduce a menudo en pronunciamientos judiciales relacionados 
con desalojos.

El objeto de este artículo es analizar ese espacio de tensión a partir de los 
pronunciamientos que sobre la materia ha realizado la jurisdicción constitu-
cional colombiana. Se intentará sostener que el juez constitucional se enfrenta 
a una difícil situación en estos eventos, derivada de la ausencia de una política 
pública de vivienda eficaz dirigida a suplir las necesidades habitacionales de 
los sectores de menores ingresos. Ello ha conducido a un activismo judicial 
constituido por decisiones que se debaten entre la intervención judicial, por 

2 un Habitat. Urbanization and Development. Emerging Futures. 2016.
3 un Habitat. World Cities Report 2020. The Value of Sustainable Urbanization. 

2020.
4 En este sentido sostiene Torres: “Tal vez es desde la segunda mitad del siglo xx 

cuando cobran mayor importancia las ciudades en América Latina, y con ellas la configuración 
del espacio urbano construido de manera informal. Esto no significa que con anterioridad 
no se presentaran en los contextos urbanos asentamientos humanos autoproducidos, por el 
contrario, en América Latina estos han sido la forma más característica de desarrollo urbano 
desde los tiempos anteriores a la Colonia hasta el presente”. torres tovar, c. a. Ciudad 
informal colombiana. Barrios construidos por la gente. Bogotá: Universidad Nacional de 
Colombia, 2009.

5 un Habitat. World Cities Report 2020. The Value of Sustainable Urbanization, 
cit.
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momentos desmedida, en las funciones administrativas de los gobiernos 
locales y la producción de fallos que dilatan en el tiempo el efectivo cumpli-
miento del derecho a la vivienda. En contraste, parecen ausentes decisiones 
que contribuyan a la identificación de soluciones estructurales y de más 
largo plazo relacionadas con la adopción de políticas públicas ajustadas a 
las necesidades habitacionales de la población de menores recursos.

Para avanzar en esta discusión el artículo se desarrolla de la siguiente 
manera. En primer lugar, se hace una referencia al significado y los alcances 
del fenómeno de la urbanización informal; en segundo término, se mencionan 
los diferentes tipos de respuesta estatal al fenómeno, que incluyen tanto las 
medidas reactivas como las remediales; en tercer lugar, se analiza la respuesta 
jurisdiccional que se ha producido en casos de desalojo en Colombia, y, 
finalmente, se presenta un análisis del activismo judicial para la efectividad 
del derecho y el ejercicio de las facultades del gobierno urbano.

1. URBANIZACIÓN POPULAR O PERIFÉRICA EN COLOMBIA

De acuerdo con Roy y Alsayyad, el término “urbanización informal” es acu-
ñado a finales de los años ochenta a partir del trabajo de Juan Pablo Pérez 
Sainz y ha sido tratado y analizado desde diferentes perspectivas6. Esto no 
significa que el mismo fenómeno carezca de análisis previos desde otros 
enfoques. En América Latina, desde los años setenta, se han desarrollado 
estudios que tienen como eje central la discusión sobre la informalidad, los 
cuales, de hecho, han servido como soporte para la discusión en otras partes 
del mundo7.

Desde ciertas aproximaciones, más que como una desviación de la 
“formalidad” o “normalidad”, se entiende la urbanización informal como 
un continuo de la forma de producción del espacio urbano capitalista fruto 
de las relaciones de mercado de la tierra. En tal sentido, Caldeira y Schmid 
et al. prefieren denominar al fenómeno “urbanización periférica” o “urba-
nización popular”, respectivamente, considerándolo no solo como producto 
urbanístico o arquitectónico, sino como proceso alternativo de construcción 
del espacio urbano8.

6 roy, a. y nezar, a. Urban Informality, Transnational Perspectives from the 
Middle East, Latin America, and South Asia. Estados Unidos: Lexington Books, 2004.

7 Torres tovar, c. a. Ciudad informal colombiana. Barrios construidos por la 
gente, cit.

8 caldeira, t. Peripheral Urbanization: Autoconstruction, Transversal Logics, and 
Politics in Cities of the Global South. En Environment and Planning D: Society and Space. 
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Desde esa perspectiva, existe un conjunto de características de estos 
asentamientos que los hace especiales y que justifica su existencia como 
alternativa en la producción de ciudad. En primer lugar, son espacios que 
propician una amplia participación en su constitución por parte de sus propios 
habitantes mediante actividades como la autoconstrucción, la autoprovisión 
de servicios y la organización colectiva para presionar a las autoridades; en 
segundo término, presentan una temporalidad distinta al proceso de pro-
ducción formal, esto en la medida en que la urbanización y la construcción 
toman por lo general largos tiempos; en tercer lugar, son constitutivos de 
sociedades desiguales y generan una alta diversidad y heterogeneidad socio 
espacial; en cuarto lugar, usualmente producen soluciones habitacionales más 
ajustadas a las expectativas de sus habitantes, puesto que se trata de espacios 
desarrollados con su participación; y, finalmente, suelen generar un tipo de 
ciudadano con lógicas y dinámicas sociales y políticas colectivas reactivas, 
acompañadas de una relación transversal con las autoridades públicas9.

Junto a estas características, la urbanización popular conlleva un con-
junto de implicaciones negativas. En ese sentido, UN Hábitat relaciona el 
fenómeno con aquellos asentamientos contiguos que carecen de una o más 
de las siguientes condiciones: acceso a agua potable, sistemas adecuados de 
saneamiento básico, áreas suficientes y no sobrepobladas, viviendas dura-
bles, seguridad de la tenencia10. Estas ocupaciones no solo generan malas 
condiciones urbanísticas para sus habitantes, sino que contribuyen a la 
segregación socioespacial, producen inestabilidad en la tenencia de la tierra 
y riesgo de desalojo, impiden por largos años el acceso de sus habitantes a 
servicios básicos, dan lugar a altos costos de vida e inseguridad alimentaria, 
y contribuyen en ocasiones a la degradación ambiental y a reproducir esque-
mas paralelos de orden social ligados a redes de criminalidad y violencia11.

35, 1, 2017, 3-20; schmid, ch., ozan, k., hanakata, n., kallenBerger, p., kockelkorn, 
a., sawyer, l. et al. Towards a New Vocabulary of Urbanisation Processes: A Comparative 
Approach. En Urban Studies. 55, 1, 2018, 19-52.

9 alsayyad, n. Urban Informality as a ‘New Way of Life’. En roy, A. y alsayyad, 
N. (eds.), Urban Informality, Transnational Perspectives from de Middle East, Latin Ame-
rica, and South Asia. Lexington Books; caldeira, t. Peripheral Urbanization: Autocons-
truction, Transversal Logics, and Politics in Cities of the Global South. En Environment 
and Planning D: Society and Space. 35, 1, 2017, 3-20; jaramillo, s. Reflexiones sobre la 
‘informalidad’ fundiaria como peculiaridad de los mercados del suelo en las ciudades de 
América Latina. En Territorios. 18-19, 2008, 11-53.

10 un Habitat. Urbanization and Development. Emerging Futures.
11 fernandes, e. Consideraciones generales sobre las políticas públicas de regu-

larización de asentamientos informales en América Latina. En Revista eUre. xxxiv, 102, 
2008, 25-38. 
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2. LA RESPUESTA ESTATAL: ENTRE LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL

Existen por lo menos dos vías para evitar o desestimular el crecimiento de la 
urbanización informal. La forma más natural es la adopción de una política de 
vivienda que permita a la población de menores ingresos acceder a soluciones 
“formales” o la legalización y regularización de barrios como alternativa 
remedial frente a ocupaciones masivas de terrenos sin el cumplimiento del 
régimen legal12. Sin embargo, en países como Colombia dichos programas 
han sido dirigidos, más que a resolver la demanda de la población de más 
bajos recursos, a atender sectores de ingreso medio y medio bajo con el 
objetivo de promover el sector inmobiliario.

La otra alternativa se ubica en el brazo coercitivo y de control del Estado. 
Los procesos de control administrativo e incluso penal están diseñados para 
contrarrestar la acción de promotores del mercantilismo ilegal de tierras, 
la ocupación informal de terrenos privados o espacio público y, de manera 
general, la urbanización de terrenos sin el cumplimiento de las condiciones 
legales. Se trata de una acción legítima del Estado que, sin embargo, se 
torna ineficaz cuando se enfrentan fenómenos masivos de fraccionamiento, 
ocupación y urbanización informal.

Para los efectos de este artículo interesa analizar lo concerniente al con-
trol policivo, esto en la medida en que a partir de su ejercicio han surgido 
tensiones en el marco constitucional con repercusiones importantes en la 
materia y con señales muy claras respecto de la necesidad de re-direccionar 
las políticas habitacionales. En nuestra tradición jurídica esta materia se ubica 
en un marco más general cubierto por el derecho de policía, componente del 
derecho público que usualmente se asocia al deber del Estado de garantizar 
el orden público13.

El control urbano, la actividad orientada a garantizar el cumplimiento 
de las normas urbanísticas, hace parte de este cuerpo de regulación no solo 
por la previsión de infracciones relativas al tema sino porque en general 
se constituye como la vía material idónea para impedir que se desconozca 
el orden urbanístico y los derechos posesorios mediante acciones como el 
desalojo y la demolición de inmuebles.

12 Sobre el desarrollo de la normatividad relativa a los procesos de legalización de 
barrio y su rol en la interrelación local global que se vive ciudades como Bogotá véase 
eslava, l. Espacio local, vida global. En Universidad Externado de Colombia. 2018.

13 Barreto rozo, a. La Policía Administrativa y el sueño liberal del Estado Admi-
nistración. En Manual de Derecho Administrativo. Bogotá: Uniandes, 2009.
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La extensión del control urbano va más allá del propósito de contener 
la urbanización informal. Incluye toda suerte de regulaciones relacionadas 
con los procesos de urbanización, construcción y uso de las edificaciones14. 
Sin embargo, está llamado a cumplir un papel central en materia de control 
de la expansión de aquel fenómeno en la medida en que corresponde a las 
autoridades de policía evitar perturbaciones a la posesión de inmuebles y 
garantizar un desarrollo armónico del territorio.

En el caso colombiano existen normas relativas al control urbanístico 
desde los años setenta, cuando fue expedido el Decreto 1355 de 1970, 
Código Nacional de Policía de entonces, norma reformada y complementada 
posteriormente por las leyes 388 de 1997, 810 de 2003 y 902 de 2004. Hoy 
en día el régimen se encuentra unificado en el actual Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, Ley 1801 de 2016. El Código establece 
mecanismos para evitar la perturbación ilegal de la tenencia y posesión de 
bienes inmuebles privados o públicos, situación frecuente en los casos de 
urbanización informal. En tal medida considera como comportamiento 
contrario a la posesión y mera tenencia de bienes inmuebles la perturbación, 
alteración o interrupción de dichos derechos mediante la ocupación ilegal. 
El desarrollo de estos comportamientos puede derivar en la imposición de 
medidas correctivas que van desde multas hasta la restitución del inmueble 
mediante acciones de desalojo.

3. TENSIONES CONSTITUCIONALES Y ACTIVISMO JUDICIAL

Interesa ahora dirigir la mirada al panorama que ha ofrecido esta problemática 
a partir de los años noventa en función del cambio de las bases constitucio-
nales de la Carta Política del año 1991.

El problema de la urbanización informal puede entenderse como el 
reflejo de una dualidad constituida, de una parte, por una manifestación 
del mercado que encuentra vías de escape a la legalidad mediante agentes y 
ambientes regulatorios marginados del orden legal; y de otra, por un sistema 
urbanístico formal respaldado por una estructura de control urbano frágil 
y selectiva. Esa dualidad se refleja en la presencia de zonas adecuadamente 
planificadas, ordenadas y urbanizadas, y también de asentamientos perifé-
ricos con precarias condiciones urbanísticas.

14 henao henao, m. El control urbanístico. En henao, G., acosta M., C. y hofman 
Q., J. (eds.), Manual de derecho urbanístico. Bogotá: Universidad del Rosario; salazar 
guarín, a. y vergel tovar, E. Control urbano en aglomeraciones urbanas. 2009.
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A partir de la Constitución de 1991 esa dualidad se ha visto sometida a 
tensiones jurídicas importantes derivadas de la pretensión de construir un 
sistema urbanístico planificado, estructurado y fuerte, del surgimiento de 
un mayor interés en proteger el medio ambiente y el espacio público, de la 
asignación de mayores competencias a los entes municipales en el marco del 
creciente proceso de descentralización, así como de la incorporación de la 
cláusula del Estado social de derecho como marco axiológico de contenido 
aspiracional dotado de un amplio abanico de derechos constitucionales15. 
El escenario también cambió a partir de la aparición de acciones constitu-
cionales como la tutela y de una nueva estructura jurisdiccional encabezada 
por la Corte Constitucional.

Antes del giro constitucional, la solución a las tensiones provocadas por la 
urbanización informal podía considerarse fácil desde el punto de vista jurídico 
en la medida en que operaba bajo principios estatales que privilegiaban un 
enfoque legalista. Así, derechos protegidos legalmente, como la propiedad 
y el espacio público, debían prevalecer frente a necesidades sociales como 
la vivienda cuando se desarrollaban procedimientos de policía orientados a 
acciones de demolición o desalojo.

Resultaba fácil en términos de racionamiento jurídico, en la medida en 
que el silogismo legal arrojaba señales claras en torno a la legitimidad de la 
acción pública para reprimir los casos de ocupación ilegal y la inexistencia 
de acción alguna por fuera del procedimiento policivo. No había duda de 
la procedencia jurídica de tales procedimientos. Sin embargo, la solución 
resultaba muy compleja en el plano fáctico puesto que, frente a un fenómeno 
masivo de ocupación de tierras por familias de bajos recursos y la incapacidad 
del poder público de enfrentarlo, la aplicación de la ley resultaba gravosa y 
con costos políticos y sociales incalculables. La vía que prevaleció entonces 
fue la de la permisividad e incluso la complacencia estatales. La urbaniza-
ción informal ha sido, en consecuencia, una de las mayores expresiones de 
negación de la legalidad aceptada por el Estado, así como una de las más 
relevantes evidencias de su incapacidad preventiva y coactiva16.

15 En relación con la importancia que asume la descentralización en el marco de este 
proceso véase Eslava, L. El derecho urbano en un mundo globalizado. En rengifo gar-
deazáBal, M. y pinilla pineda, J. F. (eds.), La ciudad y el derecho. Bogotá: Universidad 
de los Andes, 2012.

16 jaramillo, s. Reflexiones sobre la ‘informalidad’ fundiaria como peculiaridad 
de los mercados del suelo en las ciudades de América Latina. En Territorios. 18.19, 2008, 
11-53.
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El cambio constitucional ha conllevado la complicación jurídica en 
el análisis del tema dado que, de ser un debate de legalidad, ha pasado a 
representar un marco de tensión entre valores y derechos constitucionales de 
textura abierta. Las condiciones fácticas del fenómeno pueden ser iguales a 
las vividas 20 o 30 años atrás, pero el análisis jurídico no puede ser el mismo.

El panorama de la urbanización informal expresa una clara disputa 
entre, por un lado, derechos como la propiedad, el espacio público y el orden 
urbanístico y, por otro, la vivienda y su garantía como supuesto para una 
vida digna. De lado y lado existen disposiciones constitucionales y legales 
que reclaman respeto y protección con tanta amplitud como sea posible. Sin 
embargo, su aplicación en una realidad caracterizada por altos índices de 
pobreza y desigualdad hace de su concreción un terreno escarpado.

3.1. La propiedad y el espacio público

Según lo señalado, existen algunos derechos que resultan afectados en el 
marco de los procesos de urbanización informal. Uno de ellos es la propiedad, 
consagrado en el artículo 58 C.P. con una doble dimensión, pues, además 
de disponer para su titular de los atributos de uso, goce y disposición en los 
términos establecidos en el artículo 669 C.C., es definido constitucionalmente 
como una función social y ecológica. Como atribución, el derecho de pro-
piedad es reconocido como parte de aquellos de contenido económico que 
exigen respeto y protección por parte del Estado; como función, se encuentra 
sometido a un conjunto de delimitaciones que condicionan su ejercicio en 
función del interés social17.

Al margen de estos condicionamientos, el sistema jurídico colombiano 
establece mecanismos de protección de la propiedad respecto a perturba-
ciones de terceros que puedan impedir su goce, salvo cuando por razones 
de orden o utilidad pública resulte necesaria la intervención del Estado. La 
urbanización informal, cuando se produce en terrenos particulares sin la 
aquiescencia del propietario, se constituye en una vulneración del derecho 
a la propiedad y habilita la activación de mecanismos policivos y judiciales 
para su protección18.

17 Véase Corte Constitucional. Sentencias C-278 de 2014, C-189 de 2006, T-1172 de 
2004, C-491 de 2002, C-204 de 2001, T-746 de 2001, T-427 de 1998 y T-554 de 1998, entre 
otras.

18 Véase, al respecto, Corte Constitucional. Sentencia T-938A de 2014. Varios casos 
analizados por dicha corporación corresponden a supuestos de ocupación de predios 
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Junto a la propiedad privada encontramos al espacio público, otro de los 
derechos constitucionales amenazados por el fenómeno informal. En virtud 
de su importancia, este tipo de bienes tienen la condición de ser inalienables, 
imprescriptibles e inembargables (art. 63 C.P.); y dada su destinación al 
uso colectivo, corresponde al Estado garantizar su integridad (art. 82 C.P.). 
En consecuencia, cuando se presenta una perturbación con la intención de 
hacer de ellos un uso particular, corresponde a las autoridades municipales 
y distritales su recuperación.

3.2. El derecho a la vivienda

En contraposición a los intereses y derechos constitucionales mencionados, 
la urbanización informal pone en juego el derecho a la vivienda. Antes de la 
Constitución de 1991 la presencia de este derecho en nuestro sistema no era 
clara, situación que vino a resolver el artículo 51 de la nueva carta política al 
señalar: “Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado 
fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá 
planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a 
largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda”.

La consagración del derecho a la vivienda trajo una serie de interrogantes 
hoy decantados en la jurisprudencia constitucional. Por una parte, el relacio-
nado con su categorización dentro del catálogo de derechos constitucionales, 
y por otra, sus medios y niveles de exigibilidad. En relación con lo primero, 
la discusión ha surgido a partir de su ubicación en el capítulo ii del título ii 
de la Constitución, correspondiente a los derechos económicos, sociales y 
culturales, y no en el relativo a los derechos fundamentales. Inicialmente, la 
jurisprudencia constitucional aceptó sin resistencias la idea de que existía 
una gradación de los derechos en el marco constitucional que implicaba 
una división entre los fundamentales, caracterizados por generar obligacio-
nes de abstención a cargo del Estado y exigibles de manera inmediata; los 
sociales, económicos y culturales (desc), determinados por su contenido 
prestacional y una exigibilidad progresiva; y los colectivos, definidos como 
derechos difusos que no cuentan con un carácter subjetivo que permita a un 
sujeto individual reclamar para sí su exclusivo disfrute. Bajo esta premisa, 
el derecho a la vivienda era claramente ubicado dentro de los desc y solo 
eventualmente podía adquirir rasgos de fundamental.

particulares; entre ellos, los relativos a las sentencias T-235 de 2013, T-721 de 2013, T-645 
de 2015 y T-624 de 2015.
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Las repercusiones de esta aproximación eran determinantes para definir 
los medios y los tipos de exigibilidad del derecho. Para los fundamentales 
aparecía la acción de tutela como el medio idóneo con posibilidades de 
hacerlos exigibles de manera inmediata; para los desc permanecían las 
acciones ordinarias, en la medida en que resultaran aplicables, y excepcio-
nalmente la tutela cuando existiera una relación de conexidad con algún 
derecho fundamental.

Cerca de dos décadas de desarrollo jurisprudencial han dado lugar a 
una transformación sustancial de esta interpretación y a la consolidación de 
una visión más integral y extensiva del contenido del derecho a la vivienda 
a partir del texto constitucional y del artículo 11 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales (pidesc). De la interpretación 
descrita se ha pasado a la conclusión de que el carácter fundamental de un 
derecho no depende de su ubicación en el texto constitucional sino de su 
relación e inmanencia al ser humano y el desarrollo de su dignidad19.

Así, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha recorrido un camino 
hermenéutico que parte de la aceptación en algunos casos del derecho a la 
vivienda como derecho fundamental, sobre la base de tesis como la de la 
conexidad con otros derechos fundamentales, la de la transmutación, la de 
la afectación del mínimo vital, y finalmente, la de su clasificación como 
derecho fundamental autónomo20. A pesar de que es posible encontrar en 
diferentes sentencias referencias a estas diversas teorías, a partir de la segunda 
década del siglo xxi existe una posición uniforme desde la cual se considera 
el derecho a la vivienda como fundamental21.

En la dirección recién descrita, la misma corporación ha justificado el 
carácter fundamental del derecho a la vivienda en el hecho de que la caren-
cia de esta tiene consecuencias para la condición humana que implican 

19 Son múltiples las sentencias de la Corte Constitucional que sostienen esta tesis. 
Entre ellas se mencionan las siguientes: T-378 de 2005, T-016 de 2007, T-585 de 2008 y 
T-284A de 2012.

20 La tesis de la conexidad es conocida ampliamente en el marco de los desc y se 
refiere, como se indicó, a la posibilidad de considerar como fundamental un derecho ubicado 
en aquella clasificación por las repercusiones que tendría su afectación en la vulneración 
de un derecho de los establecidos en el capítulo i del título ii de la Constitución. Entre otras 
sentencias de la Corte Constitucional con esta posición se pueden citar la T-621 de 1995 y 
la T-569 de 1995. La teoría de la transmutación significó un paso adicional en el análisis 
de los desc por cuanto se consideró que en la medida en que un derecho de tal naturaleza 
fuese desarrollado legal y administrativamente y, por tanto, se redujera su ámbito de inde-
terminación, adquiría una condición subjetiva que lo acercaba al carácter de fundamental 
y lo hacía susceptible de protección a través de acción de tutela. 

21 Corte Constitucional. Sentencia T-239 de 2013. 
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una afectación múltiple de derechos como la vida, la salud, la intimidad, la 
educación y la familia, entre otros22.

Resuelta la duda sobre la categoría constitucional del derecho a la 
vivienda, surge otra cuestión relativa a su contenido y alcance. El artículo 
constitucional no ha sido suficiente para dilucidar estos aspectos, razón por 
la cual la Corte Constitucional ha recurrido con frecuencia al pidesc que 
señala en su artículo 11 número 1: “Los Estados Partes en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y 
su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados…” (cursiva 
fuera de texto).

El pidesc cuenta con un órgano autorizado de interpretación, a saber, el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Económicos de las Naciones 
Unidas (en adelante, el Comité desc), que ha ofrecido una visión más com-
prensiva del derecho en su Observación 4. De acuerdo con esta, el derecho a 
una vivienda adecuada implica la satisfacción de las necesidades habitacio-
nales más allá del solo resguardo bajo un techo. Corresponde a la posibilidad 
de contar con un lugar con condiciones mínimas de habitabilidad (higiene, 
calidad y espacio requeridos para ocupar la vivienda sin peligro para la 
integridad y la salud), acceso a servicios como salud, seguridad, comodidad 
y nutrición, una ubicación con opción de acceso a fuentes de trabajo y cen-
tros de servicios, adecuación cultural para sus habitantes y seguridad de la 
tenencia (asequibilidad y gastos soportables)23.

La categorización del derecho a la vivienda como fundamental y la 
descrita desagregación de su contenido nos lleva a otro de los aspectos 
mencionados como parte de los interrogantes que genera su existencia. La 
Corte Constitucional ha concluido en varias sentencias que, como todos los 
derechos fundamentales, posee una faceta prestacional y programática y otra 
de inmediato cumplimiento. La diferencia es de grado y tiene repercusiones 
importantes respecto a los medios de protección24.

En línea con lo establecido por el Comité desc, nuestro tribunal cons-
titucional acepta la dimensión progresiva y prestacional del derecho a la 
vivienda y, por tanto, considera que parte de sus desarrollos están sometidos 
a acciones diferidas en el tiempo dependientes de condiciones políticas y 
económicas. Frente a esta dimensión, por regla general, instrumentos de 

22 Corte Constitucional. Sentencia T-109 de 2015.
23 Al respecto véase Corte Constitucional. Sentencias T-585 de 2006, T-781 de 2014, 

T-109 de 2015, T-347 de 2015 y T-645 de 2015, entre otras. 
24 Al respecto, Corte Constitucional. Sentencias T-235 de 2013, T-239 de 2013, T-631 

de 2013, T-109 de 2015, T-347 de 2015 y T-645 de 2015. 
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protección expeditos como la acción de tutela no proceden25. Sin embargo, 
advierte la Corte que existen obligaciones del Estado de aplicación inme-
diata o de corto plazo respecto de las cuales el amparo de la tutela resulta 
conducente26.

3.3. El desalojo, detonante de una tensión constitucional

Hemos visto los principios y derechos en tensión cuando se producen fenó-
menos de urbanización informal. De ellos resultan especialmente relevantes 
los conflictos derivados de la colisión entre intereses ligados al derecho de 
propiedad y al espacio público con la vivienda. El punto detonante se produce 
en el momento en que una o un conjunto de familias ocupan informalmente 
un territorio de carácter privado o un espacio público. En ambos casos el 
ordenamiento jurídico prevé el desalojo como medida que permite recuperar 
un bien tomado de manera ilegítima y sin justo título, con la posibilidad de 
hacer uso de la fuerza y con el fin de evitar que se consoliden situaciones de 
hecho negatorias de derechos a la propiedad o el espacio público.

Como se explicó, existen algunos medios de carácter policivo establecidos 
para lograr este propósito. En relación con la propiedad privada, hasta hace 
algunos años el procedimiento estaba dispuesto en la Ley 57 de 1905 y el 
Decreto 992 de 1930 donde se regulaba el lanzamiento por ocupación de 
hecho; posteriormente lo estuvo en el Decreto 1355 de 1970 (arts. 125 ss.)27 
y en la Ley 9 de 1989, y actualmente se halla en la Ley 1081 de 2016, Código 
Nacional de Policía. Hoy, tanto los bienes privados como los fiscales y de uso 
público cuentan para su protección con el procedimiento de perturbación por 
ocupación de hecho regulado en título vii capítulo i de este último.

Antes de la expedición de la Constitución de 1991, estos procedimientos 
no contaban con vías expeditas para ser controvertidos judicialmente. La 
situación se transforma con el cambio constitucional a partir de la acción de 
tutela, aunque en términos procesales el tema no ha estado libre de discusión. 
El amparo de tutela en Colombia procede por regla general ante la violación 
de derechos fundamentales cuando no existe otro medio de defensa judicial, 
salvo cuando se trata de evitar un perjuicio irremediable, o cuando los recursos 
existentes pudieran resultar inadecuados o ineficaces (Dcto. 2591 de 1991). 
Ello dio lugar en múltiples ocasiones, a lo largo de la década 1990 e incluso 

25 Al respecto, Corte Constitucional. Sentencias T-247 de 2018 y T-188 de 2016.
26 Al respecto, Corte Constitucional. Sentencias T-247 de 2018, T-188 de 2016, C-671 

de 2002, T-022 de 2019 y T-167 de 2011.
27 Corte Constitucional. Sentencia C-024 de 1994. También, sentencia T-109 de 2015.
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en años recientes, a que jueces de instancia rechazaran este mecanismo 
cuando acudían a él familias que ocupaban terrenos informalmente, bajo el 
entendido de que contaban con otros medios de defensa.

Ante esta situación, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
adoptado interpretaciones, ligadas a la concepción del derecho a la vivienda 
como derecho fundamental, que abren caminos a la procedencia del amparo. 
El primero tiene relación con los sujetos afectados. La Corte ha considerado 
que cuando se trata de sujetos de especial protección constitucional debe 
darse una aplicación flexible a los requisitos de subsidiariedad e inmediatez 
previstos para la procedencia del amparo constitucional, y por tanto deberá 
darse vía al estudio de cada caso “absteniéndose de declarar la improcedencia 
bajo argumentos como la existencia prima facie de otro mecanismo ordinario, 
o el carácter prestacional de dicho derecho28”29.

En otros casos, mediando o no sujetos de especial protección constitu-
cional, la Corte ha determinado la necesidad de aplicar los criterios para 
analizar la procedencia de la tutela cuando existen recursos ordinarios. En 
tal sentido ha planteado la posibilidad de considerar procedente el amparo 
cuando opera como medio transitorio para evitar un perjuicio irremediable, 
cuando resultan inaplicables o ineficaces los recursos ordinarios existentes, o 
cuando se verifica algún defecto o vicio en la decisión en el proceso policivo 
de carácter jurisdiccional que dé lugar a la procedencia de la tutela contra 
providencias judiciales30.

En relación con el fondo de la discusión, el papel de la Corte Consti-
tucional ha sido determinante, aunque el número y la reiteración de casos 
hace pensar que no resulta una posición dominante en los fallos de jueces de 
instancia. En múltiples ocasiones se ha tocado el tema en el máximo tribunal 
constitucional, lo que ha dado lugar a una posición más o menos consistente.

A nivel general, las sentencias identificadas sobre la materia a lo largo 
de la segunda década de este siglo admiten que el desalojo es una medida 
legal y legítima en el marco del ordenamiento jurídico colombiano. Sin 
embargo, el análisis se torna complejo si se tiene en cuenta el marco nacional 
e internacional en materia de derechos humanos, espacio en el cual aparecen 
las referencias al Comité Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

28 Corte Constitucional. Sentencia T-088 de 2011.
29 Corte Constitucional. Sentencia T-544 de 2016. En el mismo sentido, sentencias 

T-636 de 2017, T-188 de 2016, T-624 de 2015, T-347 de 2015, T-721 de 2013 y T-119 de 2012.
30 Frente al primer caso se puede mencionar la sentencia T-235 de 2013; frente al 

segundo, la T-624 de 2015, y frente el tercero, la T-689 de 2013 y la T-645 de 2015. 
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y Culturales, y dentro de ellas especialmente a la Observación n.º 7 relativa 
al derecho a la vivienda digna y los desalojos forzosos.

A partir de dicha Observación se sostiene que por regla general están 
prohibidos los desalojos forzados, entendidos estos como “el hecho de hacer 
salir a personas, familias y/o comunidades de los hogares y/o las tierras que 
ocupan, en forma permanente o provisional, sin ofrecerles medios apropiados 
de protección legal o de otra índole ni permitirles su acceso a ellos”31. No 
obstante, los desalojos efectuados legalmente y de acuerdo con las disposi-
ciones de los pactos internacionales de derechos humanos son legítimos y 
no están proscritos siempre y cuando cumplan ciertas condiciones. Sostiene 
la Observación que la legislación que consagra tal instrumento debe “com-
prender medidas que a) brinden la máxima seguridad de tenencia posible a 
los ocupantes de viviendas y tierras, b) se ajusten al Pacto y c) regulen estric-
tamente las circunstancias en que se puedan llevar a cabo los desalojos”32.

En general, la regulación legal de los desalojos en Colombia no ha sufrido 
cuestionamientos de constitucionalidad. Los procedimientos policivos esta-
blecidos en el Código de Policía han permanecido incólumes sobre la base de 
que cuentan con un conjunto de etapas que cumplen con el debido proceso. Sin 
embargo, las garantías indicadas hacen referencia solo a aspectos procesales.

Queda por resolver si aplicando juiciosamente los procedimientos podrían 
en todos los casos adelantarse desalojos para la protección de la propiedad y 
el espacio público. La respuesta es positiva, pero con una gran salvedad según 
se aprecia en la siguiente cita de la Observación n.º 7:

Los desalojos no deberían dar lugar a que haya personas que se queden sin 
vivienda o expuestas a violaciones de otros derechos humanos. Cuando los 
afectados por el desalojo no dispongan de recursos, el Estado Parte deberá 
adoptar todas las medidas necesarias, en la mayor medida que permitan sus 
recursos, para que se proporcione otra vivienda, reasentamiento o acceso a 
tierras productivas, según proceda33.

El hilo argumentativo presentado por el Comité desc ha sido aceptado y 
reiterado por la Corte Constitucional colombiana en numerosos fallos, con-
virtiéndose casi en un modelo de fundamentación de sentencias relacionadas 
con desalojos34. Además, al analizar casos concretos, el tribunal ha llevado 

31 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación n.º 7.
32 Ibíd. 
33 Ibíd. 
34 Véase Corte Constitucional. Sentencias T-247 de 2018, T-636 de 2017, T-188 de 
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a consecuencias mayores y más concretas el razonamiento presentado. En 
múltiples ocasiones ha debido enfrentar el dilema que significa evaluar la 
procedencia del proceso policivo, legal y legítimamente constituido, frente 
a la posibilidad de dejar desprovistos de cualquier forma de vivienda a 
poblaciones vulnerables.

El impacto de esta posición es determinante si se observa el fenómeno 
de la urbanización informal dado que son muy frecuentes las situaciones en 
las que los ocupantes son familias de muy escasos recursos sin posibilidades 
inmediatas de encontrar alternativas de vivienda. De hecho, en un par de 
sentencias la Corte ha hecho referencia explícita a este fenómeno en el país, 
en el sentido de que se debe evitar mediante la adopción de políticas sociales 
y programas de habitación35.

En relación con el procedimiento de desalojo ha sostenido que, aparte 
de las garantías previstas en la Observación n.º 7 del Comité desc, se deben 
adoptar medidas para garantizar los derechos fundamentales del grupo 
poblacional afectado. Esa protección implica la prohibición de hacer un uso 
desproporcionado de la fuerza y, con especial énfasis, el ofrecimiento de 
soluciones de vivienda digna, de particular modo a los sujetos de especial 
protección constitucional.

La última de las orientaciones mencionada constituye sin duda el elemento 
más importante y con mayores repercusiones frente a la tensión de derechos 
hasta ahora tratada. Por diversas vías interpretativas, la Corte ha abierto un 
espacio de excepcionalidad a la aplicación de los desalojos, lo que implica no 
desconocer la propiedad privada ni el espacio público, pero tampoco dejar 
en el limbo la garantía del derecho a la vivienda. Una operación sin duda 
compleja, si se tiene en cuenta que su planteamiento implica la aplicación de 
políticas públicas de dominio tradicional del poder ejecutivo. Hacia el final de 
este texto se ofrecen algunas ideas relacionadas con los dilemas que genera 
esta condición en función del clásico debate del activismo judicial36. Pero 
antes de ello, vale la pena destacar las vías interpretativas que han permitido 
al juez constitucional encontrar esta salida en sus decisiones.

2016, T-163 de 2016, T-578 de 2015, T-347 de 2015, T-239 de 2015, T-109 de 2015, T-938A 
de 2014, T-833 de 2014, T-781 de 2014, T-721 de 2013, T-689 de 2013, T-637 de 2013 y T-349 
de 2012, entre otras.

35 Al respecto, Corte Constitucional. Sentencias T-163 de 2016 y T-109 de 2015. 
36 Aunque se explicará más adelante, es importante señalar desde ya que el activismo 

judicial es entendido en este contexto como la acción de los jueces en función de objetivos 
e intereses constitucionales sin contar con una base explícita de desarrollo legal. Véase 
díaz vázQuez, r. El activismo judicial de la jurisdicción constitucional en el marco de 
la democracia. En Justicia Juris. 11, 2, 2015, 50-57. 
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El primer aspecto por resaltar es que nuestros jueces constitucionales 
han aceptado como legítimo el uso del desalojo en tanto procedimiento legal 
dispuesto para evitar perturbaciones a la tenencia y posesión de un bien. Sin 
embargo, en función de las condiciones de dicha ocupación, ha considerado 
que en ocasiones resulta necesaria la inaplicación de las normas legales en 
atención a disposiciones constitucionales y normas internacionales como el 
pidesc. El eventual choque entre la ley y la Constitución debe ser resuelto 
en favor de esta segunda mediante mecanismos que permitan al máximo una 
armonización con los objetivos determinados en la ley37. El factor definitivo 
para efectos de considerar viable esta inaplicación legal son las condiciones 
de la población. En ese sentido,

… las circunstancias económicas, sociales y culturales del grupo ocupante, el 
número de potenciales afectados por el desalojo, la presencia de otras vulnerabi-
lidades como la edad, la eventual afectación de personas con discapacidad o de 
mujeres cabeza de familia o embarazadas; así como las posibles consecuencias 
gravosas del desalojo, son aspectos relevantes a considerar por parte del juez 
constitucional38.

Una figura de la Constitución que resultaría aplicable para dar soporte a 
esta tesis sería la excepción de constitucionalidad prevista en el artículo 4.º. 
Sin embargo, la jurisprudencia no ha hecho referencia a ella para efectos de 
inaplicar las normas relativas al desalojo. Ha recurrido más bien al test de 
proporcionalidad como herramienta de análisis para analizar los procesos 
de desalojo en presencia de sujetos de especial protección constitucional. El 
test establece una metodología en virtud de la cual antes de aplicar alguna 
medida legislativa o administrativa es necesario verificar: “(i) la existencia 
de un fin legítimo, (ii) la idoneidad del medio para alcanzar dicho fin, (iii) 
la necesidad de la medida, y (iv) la proporcionalidad en sentido estricto”39.

Usualmente, al aplicar el test, la Corte ha concluido que el desalojo cumple 
con los dos primeros requisitos en tanto, primero, obedece a un fin legítimo 
respaldado constitucionalmente, y segundo, resulta idóneo para la protección 
de la propiedad privada y el interés público. Sin embargo, no se ajusta a los 
requisitos de necesidad y proporcionalidad cuando se encuentran de por medio 
sujetos de especial protección constitucional. Esto porque la Administración 
puede encontrar medios menos gravosos para los derechos a la vivienda y la 

37 Al respecto, Corte Constitucional. Sentencias T-740 de 2012 y T-617 de 2017.
38 Corte Constitucional. Sentencia T-938A de 2014. 
39 Corte Constitucional. Sentencia T-544 de 2016. 
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dignidad humana de la población asentada sin que ello signifique claudicar 
en el propósito de recuperar predios ocupados irregularmente40.

Además de ello, en algunos de sus fallos la Corte ha dado señales en torno 
a razones que impiden la ejecución de desalojos. Esta situación se puede ver 
agravada cuando tiene lugar la aplicación del principio de confianza legítima 
derivado de la inacción y la tolerancia de la Administración con la ocupación 
informal por largo tiempo41.

En tal sentido, en cuanto más tiempo pase sin intervención de autoridad 
pública y ello dé lugar a que se pueda configurar una confianza legítima por 
parte de los ciudadanos, menos posibilidades existen de aplicar la medida de 
desalojo de manera inmediata, lo que no significa que no se pueda realizar 
posteriormente, una vez se hayan tomado medidas para asegurar el derecho 
a la vivienda de los involucrados42. Cuando la autoridad actúa rápida y efi-
cazmente advirtiendo a la población de la ilegitimidad y las implicaciones 
de una ocupación irregular será más viable la ejecución del desalojo43.

A partir de los razonamientos descritos se puede concluir que los desalojos 
producidos por ocupación irregular de predios privados o públicos no deben 
ser aplicados siempre al tenor de lo prescrito en la ley. En particular, cuando 
se involucran derechos y principios constitucionales de sujetos de especial 
protección constitucional es obligatorio adoptar medidas alternativas.

Esta posición, a pesar de la coherencia y afinidad con los preceptos 
constitucionales, presenta obstáculos y dificultades al ser aplicada a casos 
concretos, situación que se hace manifiesta en el tipo de órdenes que la Corte 
Constitucional ha proferido. Existe cierta uniformidad en la jurisprudencia 
reciente al analizar la problemática planteada a partir de una posición que 
teóricamente armoniza bien los principios y derechos constitucionales. Sin 
embargo, la traducción en las órdenes dadas por el mismo tribunal no siempre 
mantiene una misma línea.

Podríamos decir que los fallos relativos a esta problemática, teniendo en 
cuenta no solo los de la Corte Constitucional, sino en general los de los jueces 
que actúan mediante sentencias de tutela, fluctúan entre una posición legalista, 
que acepta la aplicación sin reparos de los desalojos, y una proteccionista, 

40 Entre otras, Corte Constitucional. Sentencias T-544 de 2016, T-637 de 2013 y T-282 
de 2013. 

41 Al respecto, Corte Constitucional. Sentencia T-631 de 2013.
42 Al respecto, Corte Constitucional. Sentencias T-625 de 2015, T-585 de 2015, T-631 

de 2013, T-437 de 2012, T-566 de 2011, T-527 de 2011, T- 472 de 2009, T-048 de 2009, T-544 
de 1994, T-295 de 1999, T-284A de 2012 y T-075 de 2012.

43 Al respecto, Corte Constitucional. Sentencia T-825 de 2014.
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que limita la aplicación de esa medida en función del derecho a la vivienda. 
Ahora bien, las últimas de las sentencias reseñadas no siempre se ubican en 
un mismo nivel. Existen unas completamente garantistas sin consideración 
a las capacidades de la Administración Pública y otras menos dispuestas a 
interferir en su rumbo.

Respecto al primer tipo de decisiones, las que podemos denominar 
conservadoras, no hay mucho que decir. Se trata de posiciones ceñidas a 
prescripciones legales a partir de las cuales se acepta el uso del desalojo sin 
repartos y, por tanto, se aprueba la acción de las autoridades locales con fun-
damento en su deber de aplicación del principio de legalidad y la protección 
de la tenencia y la posesión de un bien.

Las posiciones más proteccionistas, que podemos llamar garantistas, tie-
nen que ver con la protección del derecho a la vivienda. Entendido este como 
fundamental y con algunas facetas de inmediato cumplimiento, los fallos 
concuerdan en la necesidad de exigir como requisito para operar desalojos 
la reubicación de las familias. Una medida que suele ser tomada respecto 
a todos los hogares involucrados en una ocupación de hecho, independien-
temente de si se trata o no de sujetos de especial protección constitucional.

La diferencia sustancial en este último tipo de decisiones se presenta 
respecto al deber del Estado de aportar una solución definitiva para los 
afectados. Allí la posición adopta diferentes matices. En el lado más extremo 
la Corte ha exigido, junto a la reubicación temporal, el ofrecimiento de una 
alternativa de vivienda permanente en las mismas condiciones de tamaño. La 
sentencia T-235 de 2013 es un ejemplo de ello, en un caso en el que se ordenó 
suspender un procedimiento de desalojo respecto a una familia desplazada 
por el conflicto armado en la ciudad de Cúcuta hasta tanto no se hubiese 
“residenciado en una vivienda equiparable en terreno, área construida, ubi-
cación y calidad, que cumpla a satisfacción con las normas mínimas para 
vivienda urbana de interés social y con todas las posibilidades y facilidades 
para que, llegado el caso, sea escriturada como de su patrimonio familiar”44.

La sentencia citada hizo referencia a una sola familia. Sin embargo, la 
Corte ha asumido posiciones similares respecto a asentamientos con plura-
lidad de viviendas; así, por ejemplo, en la sentencia T-908 de 2012, proferida 
respecto a un caso en Bogotá, decidió, además, brindar un fallo con efecto 
inter comunis45. Este es el tipo de decisión más fuerte, en la medida en que 

44 Corte Constitucional. Sentencia T-235 de 2013.
45 Corte Constitucional. Sentencia T-908 de 2012. En algunas ocasiones la Corte ha 

recurrido al efecto inter comunis de sus sentencias, lo que significa que la decisión cubre 
a los accionantes y también a todas aquellas personas ubicadas en la misma condición. Al 
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en esas ocasiones resulta para el tribunal indiferente si existen programas 
locales o nacionales de vivienda que puedan servir como plataforma a la 
Administración para dar cumplimiento al fallo. Este último se convierte en 
tales casos en el fundamento jurídico esencial para realizar las modificaciones 
en el presupuesto y en la organización y funcionamiento de la entidad que 
corresponda, independientemente de las alteraciones que ello pueda causar 
a otras áreas de la Administración.

Se trata, como es fácil comprender, de sentencias que pueden poner 
en aprietos a las administraciones locales en tanto condicionan incluso en 
términos de las características físicas con que debe contar la solución habi-
tacional. Las opciones que ofrece el mercado informal se caracterizan por 
áreas internas en las viviendas usualmente mayores que en las viviendas de 
interés social, pero con muy malas condiciones urbanísticas (accesibilidad 
y espacio público). Las soluciones habitacionales formales, en efecto, suelen 
ser restringidas en tamaño pero mejores en términos urbanísticos. Cuando 
se exige a la Administración cumplir los fallos respetando una equivalencia 
con las áreas y condiciones ofrecidas por el mercado informal, el cum-
plimiento se dificulta porque las reglas actuales y de mercado hacen muy 
difícil ofrecer viviendas en las mismas condiciones de tamaño privado que 
las informales y, al mismo tiempo, con mejores condiciones urbanísticas. 
Así, el cumplimiento se torna muy costoso y hasta inalcanzable dadas las 
capacidades presupuestales de los gobiernos locales.

La solución por esta vía resulta óptima para las familias ocupantes y los 
titulares del suelo ocupado, en tanto a los primeros se garantiza su derecho 
a la vivienda y a los segundos la propiedad privada o el espacio público. Sin 
embargo, la salida puede no resultar satisfactoria si se tiene en cuenta su 
impacto sobre la Administración Pública y la posible afectación de dere-
chos de otras poblaciones vulnerables con carencias en materia de vivienda 
o respecto de otras facetas que se encuentran a la espera de una ayuda por 
parte del Estado. En el último fallo mencionado, por ejemplo, la decisión 
implicó la inversión de más de $ 4.500 millones de la época, esto es, el 3% 
del presupuesto de la Secretaría de Hábitat de Bogotá, para subsidios y 
permitió atender así a (solo) cerca de 160 familias, cuando con esos mismos 
recursos, en el marco de las políticas de vivienda del Distrito Capital, se 
habrían podido atender alrededor de 280 hogares46.

respecto, sentencias T-088 de 2011, T-239 de 2015, T-781 de 2014, T-902 de 2013, T-239 de 
2013, T-314 de 2012 y T-109 de 2015.

46 Datos obtenidos en entrevista personal con ex funcionarios de la Secretaría Distrital 
de Hábitat.
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La otra posición en las sentencias de la Corte Constitucional es más 
moderada, en la medida en que la solución definitiva se difiere en el tiempo, 
dejándose en manos de la Administración la asignación de las familias a 
programas existentes. En estos casos los jueces ordenan una reubicación o 
albergue temporal en lo inmediato, y para el mediano y largo plazo exigen 
a las autoridades locales la orientación a las familias y la inscripción en 
programas de vivienda con que cuente el municipio de acuerdo con los 
recursos disponibles47. Bajo estas condiciones la solución no es completa 
para los hogares ocupantes, favorece a los titulares de derechos reales sobre 
los predios ocupados y da un mayor margen de maniobra a la Administra-
ción Pública. No obstante, tiende a quedar en el limbo la solución definitiva, 
en tanto no siempre existen programas de vivienda en el marco local, y de 
existir, no necesariamente pueden beneficiar a los afectados. La posibilidad 
de encontrar eficacia en el fallo queda en gran parte sometida a la capacidad 
de seguimiento por parte de los jueces, aspecto en el que suelen presentarse 
dificultades. Finalmente, existen fallos en los cuales la Corte, sin ordenar la 
provisión directa de vivienda ni tampoco dejar a libre albedrío de la Admi-
nistración la vinculación de las familias a alguna política oficial, exige la 
creación de programas cuando estos no existen y ordena la permanencia de 
las familias en albergues temporales48.

3.4. Alcances y desafíos de una tensión constitucional

La tensión jurídica que tiene como origen la presencia de procesos de 
ocupación irregular de predios ha sido frecuente en nuestro contexto, espe-
cialmente a partir de la Constitución de 1991 y como consecuencia de un 
problema crónico de pobreza, desigualdad y debilidad institucional. Como 
vimos, ha correspondido a los jueces constitucionales, encabezados por la 
Corte Constitucional. Superar los escollos interpretativos que darían lugar 
a la aplicación irrestricta de desalojos forzados.

Sin embargo, las soluciones suministradas desde el punto de vista lógico-
argumentativo se enfrentan a problemas prácticos. Las sentencias de la Corte 
ofrecen un panorama diverso y han aportado todavía poco en relación con 
una solución estructural a la problemática. De allí surge una inquietud en 
relación con el papel del poder judicial frente a situaciones que generan 

47 En tal sentido, Corte Constitucional. Sentencias T-188 de 2016, T-578 de 2015, 
T-624 de 2015 y T-637 de 2013.

48 En tal sentido, Corte Constitucional. Sentencias T-347 de 2015, T-934A de 2014, 
T-721 de 2013 y T-631 de 2013.
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constantes violaciones a derechos constitucionales fundamentales y que 
podrían reducirse sustancialmente si se establecieran condiciones adecua-
das mediante políticas públicas previstas en el marco legal y debidamente 
ejecutadas por los gobiernos.

Esa situación nos ubica en el clásico debate del activismo judicial, término 
acuñado en Estados Unidos a partir de un artículo publicado por Arthur 
Schlesinger en 1947 a propósito de las diferentes corrientes de pensamiento 
adoptadas al interior de la Corte Suprema de los Estados Unidos. Desde 
entonces el concepto ha aparecido en diferentes contextos en el marco de 
una discusión que gira en torno a los niveles tolerables de incidencia de las 
decisiones judiciales en ámbitos reservados al poder legislativo y ejecutivo49.

La recepción del debate en el contexto latinoamericano ha adoptado un 
perfil distinto al norteamericano y el europeo. Mientras en estos últimos 
parece existir una percepción en general reservada e incluso negativa del 
activismo judicial, en América Latina tiene una connotación relativamente 
positiva como estrategia inevitable para alcanzar metas constitucionales50.

La razón detrás de esta percepción en países como Colombia tiene que ver 
con varias circunstancias. Por una parte, con la aparición, a partir de finales 
del siglo xx, de una corriente de reformas constitucionales que resaltaron el 
carácter normativo y vinculante de la Constitución, establecieron jurisdic-
ciones con poderes de aplicación directa de sus normas y crearon medios 
de acceso a la jurisdicción más expeditos51. Por otra, con la ampliación del 
catálogo de derechos que incorporaron con mayor amplitud categorías como 
los sociales, económicos y culturales y los colectivos. Y en tercer lugar, con el 
déficit legislativo y administrativo que enfrentan varios sectores de la gestión 

49 kmiec, k. d. The Origin and Current Meanings of “Judicial Activism”. En Cali-
fornia Law Review. 92.5, 2004, 1441-1477; garoupa, n. Comparing Judicial Activism. Can 
we Say that the Us Supreme Court is more Activist than the German Constitutional Court? 
En Revista Portuguesa de Filosofia. 74.4, 2016, 1089-1106.

50 díaz vázQuez, r. El activismo judicial de la jurisdicción constitucional en el 
marco de la democracia. En Justicia Juris. 11, 2, 2015, 50-57; Berizonce, r. o. Activismo 
judicial y participación en la construcción de las políticas públicas. En Revista del Instituto 
Colombiano de Derecho Procesal. 36.36, 2010; aBramovich, v. Acceso a la justicia y nuevas 
formas de participación en la esfera política. En Estudios Socio Jurídicos. 9, n.º especial, 
9.33, 2007; saffon, m. p. y garcía-villegas, M. Derechos sociales y activismo judicial. 
La dimensión fáctica del activismo judicial en derechos sociales en Colombia. En Revista 
Estudios Socio-Jurídicos. 13.1, 2011, 75-107.

51 Bernal pulido, c. El neoconstitucionalismo y la normatividad del derecho. 
Escritos de derecho constitucional y filosofía del derecho. Bogotá: Universidad Externado 
de Colombia, 2009, 22; carBonell, m. Neoconstitucionalismo y derechos fundamentales 
en América Latina. En Pensamiento Constitucional. xiv, 14, 2010, 12-20.
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pública en nuestros países, y que en su conjunto demuestran carencias para 
cumplir las promesas de la Constitución52.

Dichas condiciones marcan un sentido especial de la percepción de la 
Constitución, la que, de acuerdo con García Villegas y Saffon, evoca un 
perfil aspiracional caracterizado por ser, más que un retrato de la realidad, 
una promesa53. El activismo judicial progresista, de acuerdo con el término 
acuñado por estos autores, está llamado a cumplir un papel esencial pero 
complejo. Ante la ausencia de eficacia en la acción del legislativo y el ejecutivo 
corresponde aplicar directamente la Constitución para encontrar soluciones 
concretas dirigidas al cumplimiento de valores y principios constitucionales. 
Esa posición significa de uno u otro modo incursionar en el terreno de las 
políticas públicas, espacio en principio reservado a otras ramas del poder 
público y respecto del cual pueden presentarse limitaciones importantes por 
parte del poder judicial 54. El punto de partida parece claro; el de llegada, 
incierto.

Esto ha dado lugar al conjunto de críticas que se ciernen sobre decisiones 
judiciales calificadas como activistas y que no resultan lejanas a la planteadas 
en otros países del mundo: críticas que se refieren al carácter antidemocrático 
de la decisión de los jueces, a la vulneración del principio de división de 
poderes, a la ausencia de preparación técnica del poder judicial y a algunos 
otros presuntos defectos como los denominados por García Villegas y Saffon 
“constitucionalismo intransigente” y “utopismo desilusionado”55.

Ahora bien, independientemente de las críticas generales al activismo 
judicial, para la propia Corte Constitucional parece claro que la renuncia a 
adoptar decisiones en casos en los cuales parece evidente la vulneración de 
derechos constitucionales como consecuencia de la omisión de actuaciones 
estatales dejaría en una condición bastante insatisfactoria su función y, por 
tanto, no resulta viable56.

La pregunta que sigue, entonces, consiste en qué tipo de decisiones judi-
ciales pueden resultar más convenientes en casos como el que se ha tratado en 

52 Berizonce, r. o. Activismo judicial y participación en la construcción de las 
políticas públicas. En Revista del Instituto Colombiano de Derecho Procesal, 36.36, 2010.

53 saffon, m. p. y garcía-villegas, M. Derechos sociales y activismo judicial. 
La dimensión fáctica del activismo judicial en derechos sociales en Colombia. En Revista 
Estudios Socio-Jurídicos. 13.1, 2011, 75-107.

54 Ibíd.
55 Estas últimas proceden, según los autores, de posiciones ideológicas más radicales 

que consideran que los elementos de contexto e institucionales deben ser indiferentes para 
el juez.

56 Al respecto, Corte Constitucional. Sentencia T-235 de 2013.
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este artículo. Abramovich, haciendo referencia a casos de activismo judicial 
en diferentes partes del mundo, entre ellos Argentina, Brasil y Sudáfrica, 
sostiene que es posible distinguir algunos tipos de decisión de esta naturaleza 
adoptados por tribunales constitucionales, tipología que puede ser relacionada 
con las decisiones adoptadas en materia de desalojos y ocupación informal 
de terrenos en Colombia.

Existen casos en los cuales dichos tribunales adoptan decisiones que 
implican claramente la sustitución de otros órganos del Estado en la formu-
lación e implementación de políticas públicas. Para nuestros casos, se trata 
de determinaciones extremas en las que se ordena la entrega de una vivienda 
con condiciones definidas a los afectados como mecanismo para proteger los 
derechos de sujetos de especial protección constitucional sin consideración a 
la existencia de un programa o política pública que contemple dicha posibi-
lidad. Este tipo de soluciones genera dificultades en tanto, si bien garantiza 
al máximo las condiciones de uno o varios grupos familiares, desconoce el 
contexto general en el que se inscribe la problemática, lo que genera distor-
siones e inequidades en el comportamiento de la Administración Pública 
que pueden afectar otras poblaciones vulnerables.

Existen otros casos en los cuales los tribunales declaran la vulneración 
del derecho pero no adoptan decisiones que corrijan la situación, o bien 
optan por determinaciones que parecen concretas pero en realidad se difieren 
indefinidamente en el tiempo. Para el tema tratado en este artículo, se trata 
de los fallos más moderados, precisamente por cuanto protegen el derecho 
pero difieren y condicionan la solución definitiva a programas y acciones 
de la Administración en el mediano y largo plazo.

Finalmente, aparece una tercera vía decisional de más largo plazo y más 
exigente para el actor judicial, pero probablemente más eficaz. Esta tiene 
como base el análisis global de la problemática, el estudio de las políticas 
y programas estatales existentes para resolverla, y un estudio de contraste 
entre las condiciones generales de la política pública existente y el estándar 
jurídico constitucional deseable. En este caso el juez no se encarga de diseñar 
una política sino de identificar la idoneidad de la existente en función de la 
eficacia de sus resultados. A partir de allí puede ordenar su reformulación 
mediante el reenvío de esta responsabilidad a los órganos competentes, e 
iniciar un diálogo y seguimiento al proceso de reformulación y aplicación 
de una nueva política.

Para el caso de la urbanización popular y los déficits en materia de 
vivienda en Colombia, parece claro que el problema surge de la inexistencia 
de programas adecuados y suficientes que permitan cubrir a la población 
de menores ingresos. En otras palabras, si en el país se hubiese avanzado 
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en la consolidación de políticas dirigidas prioritaria y consistentemente a 
atender esa fracción de la población, la conflictividad judicial en la materia 
resultaría mucho menor.

Sin embargo, desde el Gobierno Nacional durante décadas se han creado 
políticas orientadas más a garantizar el buen desempeño del sector de la 
construcción que a suplir los altos déficits de vivienda en los sectores de 
renta más baja57. El mandato de progresividad vinculado a los derechos 
económicos, sociales y culturales parte del entendido de las limitaciones 
fiscales de los Estados y, por tanto, de la posibilidad de dar un cumplimiento 
progresivo a los derechos. El problema, en el contexto colombiano, es que 
los escasos recursos asignados a la política de vivienda no se han destinado 
en su gran mayoría a la franja más baja de la población. Desde la expedición 
de la Constitución de 1991 se ha persistido, salvo en casos como el programa 
de vivienda gratuita de los años 2012 a 2016, en un modelo de subsidio a la 
demanda inadecuado para la población de recursos más bajos que incentiva 
la urbanización popular.

En relación con estas fallas de la política no se han producido pronun-
ciamientos por parte de la Corte Constitucional. Salvo en un caso que vale 
mencionar y que se corresponde con el tercer tipo de activismo judicial 
mencionado. En el año 2009, a partir del seguimiento a las órdenes impar-
tidas en la sentencia T-025 de 2004, en la cual se declaró el estado de cosas 
inconstitucional respecto a la población en situación de desplazamiento, la 
Sala de seguimiento concluyó, en el auto 008 de 2009, que la política de 
vivienda, tal como estaba concebida desde hacía una década, no resultaba 
idónea para garantizar a los desplazados el derecho a la vivienda digna58. En 
consecuencia, ordenó su replanteamiento integral a partir de un proceso de 
participación efectiva con las organizaciones sociales y los actores del sector.

La posición adoptada por la Corte resultaba novedosa y prometedora en 
la medida en que, sin impartir orientaciones específicas de política pública, 
ponía el dedo en la llaga sobre un problema endémico de la política de 
vivienda en Colombia. Dicha decisión dio lugar al inicio de un proceso de 
seguimiento al fallo que implicó el desarrollo de algunas audiencias ante 
la Corte con la concurrencia de funcionarios del gobierno y organizaciones 
sociales. Dos años después de emitido el auto 008 de 2009, mediante auto 
219 de 2011 la Corte analizó varios de los informes emitidos por el Gobierno 

57 cuervo, n. y jaramillo, s. Dos décadas de política de vivienda en Bogotá 
apostando por el mercado. En Jaramillo, S. (ed.), Bogotá en el cambio de siglo. Promesas 
y realidades. Bogotá: Olacchi.

58 Corte Constitucional. Auto 008 de 2009.
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Nacional y concluyó que no existían avances sustanciales en la materia en 
la medida en que se habían promovido solo pequeños cambios a la política 
sobre las mismas bases del modelo. En consecuencia, exigió la presentación 
de explicaciones respecto a la reiteración de las condiciones de la política 
de vivienda y de los cambios que serían desarrollados para resolver falen-
cias estructurales como la escasez de suelo urbanizado, la insuficiencia de 
los recursos nacionales y territoriales y la escasez de oferta de vivienda de 
interés prioritario (vip).

En el año 2012, después de escuchar las explicaciones del Gobierno 
Nacional, la Corte emitió el auto 116a, en el que exigió a aquel exhortar a 
los gobiernos locales para que incorporaran instrumentos de planeación 
territorial necesarios para armonizar adecuadamente la política de vivienda.

A partir de estos pronunciamientos se inició una transformación de la 
política de vivienda para población desplazada que se tradujo en algunas 
herramientas para la promoción de proyectos de vivienda de interés priori-
tario. El Gobierno empezó a generar algunos programas de fomento de la 
oferta de vivienda y de habilitación de suelo para la construcción de vip. 
Se expidió en su momento el Decreto 4911 de 2009, en el que, si bien se 
persistía en un modelo de subsidio a la demanda, se abrió la posibilidad de 
desarrollar proyectos de generación de suelo y oferta con una asignación 
mayor de recursos públicos.

Posteriormente, en el año 2012, se expidió la Ley 1537, que creó la opción 
de otorgar un subsidio en especie para la población en mayor condición 
de vulnerabilidad, entre ella la población desplazada. La ley admitía una 
modalidad de entrega de vivienda gratuita, con lo que se pretendía resolver 
problemas históricos relacionados con la consecución del cierre financiero 
para los sectores más necesitados. La norma fue expedida en una fecha 
cercana al último auto relevante expedido por la Corte en el seguimiento a 
su decisión, y dentro de sus informes de ponencias es posible constatar la 
referencia a las decisiones de la propia Corte y la necesidad plasmada allí 
de reconducir el rumbo de la política de vivienda en el país59.

Infortunadamente, con el pasar de los años y la variación en el proceso de 
seguimiento a la sentencia se produjo un enfriamiento en la Corte que redujo 
las posibilidades de llevar hasta las últimas y más convenientes consecuen-
cias del fallo. Con rapidez las cosas volvieron a su cauce tradicional, sin que 
hoy en día contemos con una política efectiva para atender a la población en 

59 Congreso de la República. Informe de ponencia para primer debate al proyecto de 
ley número 223 de 2012 Cámara, 236 de 2012 Senado en Comisiones Séptimas conjuntas. 
Bogotá, 18 de mayo de 2012. Gaceta del Congreso. Año xxi, n.º 248.
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situación de desplazamiento y, en general, para la población de más bajos 
recursos. Sin embargo, es indudable que varios de los cambios incorpora-
dos en su momento al rumbo de los programas de vivienda se debieron a la 
participación de la Corte y su intención de dar solución al estado de cosas 
inconstitucional.

De todo lo anterior queda una lección. Existen tensiones constituciona-
les provocadas por la situación de pobreza del país y por la persistencia en 
políticas públicas inadecuadas que no es posible excusar en la escasez de 
recursos públicos. Frente a esas circunstancias el juez constitucional puede 
exigir la creación de programas efectivos para la protección de los derechos 
constitucionales sin moldearlos él mismo. Puede ordenar y crear las con-
diciones para contrarrestar políticas que se muestran amplia y claramente 
ineficaces. Sin embargo, ello depende de las posibilidades de la propia Corte 
y en general de los jueces de realizar procesos de seguimiento permanentes 
y técnicamente bien encauzados que permitan asegurar la producción de 
políticas efectivas. Si un solo fallo de carácter estructural, como aquellos 
relativos a la declaración de estado de cosas inconstitucional, tomara el papel 
que le corresponde, la conflictividad que deben resolver en el día a día los 
jueces se reduciría sustancialmente.

CONCLUSIONES

A lo largo de este escrito se ha querido presentar un problema que parece 
endémico y propio de los países del Sur Global. La urbanización informal, 
mejor descrita como popular o periférica, hace parte del paisaje urbano de 
estos países, fruto de un sistema económico y unas políticas estatales que 
han desconocido la realidad de una amplia masa de población. Esta masa 
constituye una demanda no solvente de vivienda que no encuentra espacio 
en el mercado formal. Es esta una característica inherente al sistema capita-
lista que, según la experiencia europea, se puede contrarrestar con medidas 
efectivas apoyadas por el Estado.

Un Estado social de derecho, como el consagrado en la Constitución 
colombiana, hace obligatorio diseñar e implementar políticas que permitan 
proveer el derecho a la vivienda en condiciones dignas. Es esa la única con-
clusión posible si se tiene en cuenta, como se observó a lo largo del escrito, 
que, de acuerdo con nuestros desarrollos jurisprudenciales, se trata de un 
derecho constitucional fundamental.

A pesar de ello, entre las medidas existentes para contrarrestar los 
efectos negativos de la informalidad se siguen utilizando mecanismos de 
control y represión como el desalojo, que demuestra serias dificultades como 
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herramienta principal para garantizar los derechos a la tenencia y propiedad 
de la tierra y al mismo tiempo el derecho a la vivienda.

Se observó a lo largo de este artículo que en esas condiciones la partici-
pación de autoridades judiciales resulta inevitable e imperiosa para efectos 
de evitar vulneraciones de derechos individuales. En tal sentido, la Corte 
Constitucional colombiana parece haber encontrado una forma de apro-
ximación a la problemática que procura encontrar un equilibrio entre los 
derechos de los propietarios o de la comunidad en general por la ocupación 
de terrenos privados o espacio público y el derecho a la vivienda. A efectos 
de evitar operaciones de desalojo en el marco de procesos policivos que 
pudieran resultan gravosos para los derechos de los ocupantes, la Corte ha 
impedido en ocasiones la aplicación estricta de las normas y ha intentado 
encontrar soluciones alternativas.

En esa tarea, sin embargo, las decisiones adoptadas y sus repercusiones 
han sido diversas, todas enmarcados dentro de manifestaciones de activismo 
judicial. Se han adoptado desde posiciones muy garantistas indiferentes a 
los programas y políticas públicas existentes que han generado serias alte-
raciones de la gestión gubernamental, hasta determinaciones conservadoras 
que difieren en el tipo de soluciones sin claridad sobre su futuro. Existe una 
tercera alternativa que, sin embargo, ha sido poco probada. Se relaciona 
con la evaluación más general de la política, sus resultados y la posibilidad 
de exigir no medidas o políticas específicas sino su reevaluación y análisis 
integral, mediante un proceso de seguimiento que puede tomar más tiempo 
pero resultar más efectivo frente a políticas gubernamentales con falencias 
estructurales.

En últimas se trata de resolver la pregunta sobre si los jueces constitu-
cionales, como garantes de la carta política, tienen la capacidad para ordenar 
la reconfiguración de una política pública que ha demostrado ser claramente 
ineficaz y adoptar medidas de seguimiento en sus fallos que puedan dar lugar 
a un avance en la materia.

Existen circunstancias que ameritan la intervención directa del juez para 
la protección de un derecho seriamente vulnerado mediante órdenes admi-
nistrativas concretas. Sin embargo, existen deficiencias de fondo en políticas 
como la de vivienda en Colombia que ameritan otro tipo de activismo judicial 
más moderado en la decisión específica, pero de mayor alcance respecto a 
la política pública general. Una operación difícil que implica la apertura de 
un diálogo permanente entre las distintas ramas del poder y la ciudadanía, 
así como la construcción de un sistema de seguimiento a los fallos con capa-
cidad técnica que permita resolver problemas endémicos como el relativo a 
la urbanización informal.
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